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ORDENANZA: 11 NOV 1997 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un Espacio Reservado entre Discos para el estaciona-

miento de DOS (2) vehículos, ubicado sobre la acera Norte de la calle Gobernador 

Deloqui, en su tramo comprendido entre las calles Belgrano y Piedrabuena, en proxi-

midad de ésta última, y colocación de placas adicionales con la leyenda: " EXCLUSIVÓ 
VEHICULOS OFICIALES - POLICIA FIEDERAL ".- 

ARTICULO 2 0.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHEVESE.- 

ADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/10/97.- 
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1 1 0 Provincia de Tierra del Fuego 
Antártída e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 11 NOV 1997 

VISTO: El Expediente Ng7968/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mísmo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 29/10/97, por la cual 

se autoriza un Espacio Reservado entre Discos para el estaciona-

miento de DOS (2) vehículos, ubicado sobre la acera Norte de la 

calle Gobernador Deloqui, en su tramo comprendido entre las 

calles Belgrano y Piedrabuena, en proximidad de ésta última , y 

colocación de placas adicionales con la leyenda "EXCLUSIVO VEHI-

CULOS OFICIALES - POLICIA FEDERAL". 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2530/97, entendiendo que no existen objeciones que impidan 

su promulgación. 

Que el suscrípto comparte dícho criterio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescrípciones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley N2236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USMAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munícipal N9 1812/97, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesión del día 29/10/97, mediante la cual se autoriza un 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2. 

Espacio Reservado entre Discos para el estacianamíento de DOS (2) 

vehículos, ubicado sobre la acera Norte de la calle Gobernador 

Deloqui, en su tramo comprendido entre las calles Belgrano y 

Piedrabuena, en proximidad de ésta última , y colocación de 

placas adicionales con la leyenda "EXCLUSIVO VEHICULOS OFICIALES-

POLICIA FEDERAL". 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N2 / 1 0 2/97. 
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